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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
Bajas.—Orden de 14 de octubre de 1939 disponiendo cau

sen baja en la Armada los Capellanes provisionales don 
Jacinto Solé Pía, don Santiago Hernáez García y don 
Tomás López Monerris—Página 5820.

Condecoraciones.—Orden de 5 de octubre de 1939 conce
diendo la Medalla de Sufrimientos por la Patria a las 
personas cuya relación empieza por don José Luis Mon
tero y termina con don Isidoro García García.—Pági
na* 5820.

Otra de 10 de octubre de 1939 id. al Capitán de Corbeta 
don Juan Díaz Domínguez y al Comandante de Infan
tería de Marina don Cándido Calvo Ulled.—Pág. 5820.

Entrega de Mando.—Orden de 10 de octubre de 1939 apnv 
bando la entrega de mando del minador «Marte».— 
Página 5821.

Otra de 8 de octubre de 1939 iá. del destructor «Velasco».
' Página 5821.

Otra de 8 de octubre de 1939 id. del minador «Júpiter».— 
Página 5821.

Rectificación.—Orden de 14 de octubre de 1939 rectifican
do la O. M. de 21 de septiembre último (B. .O. nú
mero 264) sobre nombramiento de Jefe de los Servicios 
de Máquinas del Departamento de Cádiz en favor dei 
Teniente Coronel de Maquinistas de la Armada don 
Ramón Nieto Lores—Página 5821.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSOS.—Circular de 14 octubre de 1939 anuncian

do concurso para cubrir vacantes de Cátedras en la Es
cuela Superior Aerotécnica.—Página 5821.

Otra de 14 de octubre de 1939 ídem ídem en la Sub- 
dirección de Estudios y Experiencias del Ministerio del 
Aire.—Página 5821.

Otra de 11 de octubre de 1939 ídem ídem de Profesor de 
Armamento en la Escuela de Especialistas de Málaga.— 
Página 5821.

Otra de 11 de octubre de 1939 ídem *deip los cargos de Se
cretario General y Secretario Técnico y Bibliotecario de 

v la Escuela Superior Aerotécnica.—Página 5822.
Otra de 12 de octubre dé 1939 ídem íden seis plazas de 

Tenientes médicos profesionales en los Servicios de Sa
nidad del Ejército del Aire.—Página 5822;

Otra de 11 de octubre de 1939Tdem ídem ídem de Oficiales 
de Sanidad Militar (no médicos) en *1 s Servicios de Sa
nidad del Ejército del Aire.—Página 5822.

Ascensos.—Orden de 12 de octubre de 1939 concediendo el 
ascenso al empleo de Teniente, Honorario e Aviación al 
Alférez D. José María Apodaca y Saravia.—Página 5822.

Otra de 11 de octubre de 1939 ídem Idem al Alférez Inge-
" niero don ‘Felipe Fuentes de la Riva.—Página 5822.
Otra dé 12 de octubre de 1939 pasando al Cuerpo Faculta

tivo de Meteorólogo el Auxiliar D. Adolfo Martin Beloso. 
Página 5822.

Bajas.—Circular de 12 de octubre de 1939 causando baja 
a petición de los interesados, pasando a formar parte 
de la Escala de Complemento los Oficiales cuya relación 
empieza con el Teniente D. Joaquín lartínez de Velasco 
y termina con el Alférez D. Antonio Archanez Udobro.— 
Páginas 5822 y 5823.

Otra de 11 de octubre de 1939 causando baja en el Ejército 
del Aire el Alférez D. Jesús Anchuela Alluera, Brigadas 
D. Aurelio Sánchez Martín, D. Dionisio Acero Jurado y 
D. Francisco Martínez Cara y Sargentos D. Jesús Artegui 

* Rodríguez, D. Enrique Felíu Rubio y D. José I ópez Agui- 
rre —Página 5823.

Otra de 11 de octubre de 1939 ídem ídem, a petición del 
interesado, el Teniente de Artillería habilitado paja 
Capitán D. Julián baucirica Charlen—Página 5822.

Otra de 12 de octubre de 1939 causando baja, a petición 
de los interesados, el Teniente de Complemento, piloto, 

i don Vicente Puigmoltó Rodríguez Valcárcel y el Alfé
rez honorario D. Fernando García-Verdugo y Merioyo — 
Página 5823.

Otra de 12 de octubre de 1939 ídem idem, a petición de 
los interesados, el Sargento Mecánico D. José Ruiz Mar
tínez y el Sargento Practicante D. Juan María Casas 
Bernáldez.—Página 5823.

Derechos Pasivos Máximos.—Orden de 11 de octubre de 
1939 concediendo estos derechos al Sargento D. Godo- 
fredo Gil Gallo.—Página 5823.

Destinos.—Orden circular de 14 de octubre de 1939 nom
brando Catedráticos interinos de la Escuela Superior 
Aerotécnica a los Sres. cuya relación empieza con don 
Felipe Lafita Babio y termina con D. José Ortiz Echa- 
güe.—Páginas 5823 y 5824.

Edicto de 12 ootubre de 1939 del .Comandante de Aviación 
Juez Instructor D. Rogelio de Azaola y Ondarza, relati
vo a juicio contradictorio para conceder el ascenso al 
empleo superior a los Alféreces fallecidos, cuya relación 
empieza con don Fernando Regueral Paz y termina con 
el del mismo empleo don Feliciano Rodríguez Jiménez. 
Página 5824.

Gratificaciones.—Circular de 11 de octubre de 1939 con
cediendo la gratificación de Profesorado a los Jefes y 
Oficiales cuya relación empieza con el Comandante don 
Francisco Iglesias Grage y termina con el Teniente don 
Fernando Villanueva de la Rosa.—Página 5824.

Otra de 7 de octubre de 19)39 ídem ídem ídem destinados 
a la Escuela de Vuelos sin Visibilidad cuya relación em
pieza con el Comandante D. Luis Roa Miranda y ter-
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m in a  con el C ap itá n  h a b ilita d o  don L isa rd o  P é rez  Me- 
len dez .— P á g in a  5824.

O tra  de 7 de oc tu b re  de 1939 ídem  ídem  ídem  a la Es
cu ela  de P ilo to s  de A lc a n ta r il la , cu ya  re la c ión  em p ieza  
con el C a p itá n  D. Lu is  B en goech ea  B ah am on d e  y te r 
m in a  con el T e n ie n te  D . G o n za lo  R e g u e ra l P a z .— P á 
g in a  5824.

O tra  de 9 de oc tu b re  de 1939 ídem  ídem  ídem  a la  Es
cu ela  de P ilo to s  de B a d a jo z , cu ya  re la c ión  ^.np ieza  con 
e l C u p iíán  D . 'M a n u e l de U ga r te  y  Rui- y  te rm in a  con 
e l A l fé r e z  D. L a m b er to  A rra n z  M a es tre .— P á g in a  5824.

O tra  de 9 de oc tu bre de 1939 íd em  íd em  ídem  a la  Es
cu ela  de P ilo to s  de S e v illa , cu ya  re la c ión  em p ieza  con 
el C ap itá n  D. C a rlos  R u te  V illa n o va  y te rm in a  con  el 
A lfé r e z  D. Juan  M a n u e l S an tos  S u á r e z — P á g in a  5825.

O t r r  de 9 de oc tu b re  de 1939 íd em  ídem  a l B r iga d a  don  
Ju an  de D ios  M a r tín e z  Bodegas,' d es tin a d o  a la  Escue
la  de P ilo to s  de B a d a jo z  com o A yu d a n te  de P ro fe s o r .—  
P á g in a *  5825.

M e d a lla  de S u fr im ien to s  po r la  P a tr ia .— O rd en  de 11 de 
oc tu b re  de 1939 con ced ien d o  la  m ism a  a l C a p itá n  de 
A v ia c ió n  D. E n riqu e A beü án  H u rta d o .— P á g in a  5825.

S itu ac ion es .— O rd en  .d e 11 de oc tu b re  de 1939 d ec la ran d o  
en s itu ac ión  de ex ced en tes  fo rzosos  en el C u erpo  T é c 
n ico  dp A u x ilia re s  de M e te o ro lo g ía , por h a b er sido  as i

m ilad os  a T e n ien te s  de A v ia c ió n  a D  P ed ro  Fern an dez  
B u ja rra b a l ; don  F ra n c isc a  F ern á n d ez  M azaram broz.

, P á g in a  5825.
O tra  de 11 de oc tu b re  de 1939 cesando en la s itu ac ión  ’e 

«p ro c e s a d o » el S a rg e n to  de l A r r ia  de A v ia c ió n  D. N i:o - 
lás E n riqu e M a r t in .— P a g in a  5825.

O tra  de 12 de oc tu b re  de 1939 re in te g ra n d o  al se rv ic io  ac
t iv o  a los m eteo ró lo go s  D  F ran c isco  del Ju nco y Royes 
y  D  José M a r ia  L o ren te  y P e r e z .- -P á g in a  5825.

, A D M I N I S T R A C I O N  (T ' . NTKA l
G O B E R N A C IO N .— D irecc ión  G en e ra l de A d m in is trac ión

L o c a l,— C ircu la r  (.reprodu cid a ) para  que los Je fes  pro
v in c ia les  y m u n ic ip a les  rem ita n  a este M in is te r io  los 
da tos  es ta d ís ticos  que se in t e r e s a n — Págs. 5825 v 5 8 ’fi

IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .— D irec c ión  G en era l de In 
du str ia .— R eso lu c ión  de ex p ed ien tes  dé las en tid ad es  in
du str ia le s  que se c ita n .— P á g in a s  5826 a 5832.

O B R A S  P U B L IC A S .— S u b s ec re ta r ía .— A d m itie n d o  al serv i
cio  de l Estado, s. 1  im p os ic ión  de sanc ión , *1 los fu n c io 
n a rios  a d m in is tra t iv o s  que se d e ta lla n  — P á g in a  5832.

D isp on ien d o  la  t ra m ita c ió n  de e x p ed ien te  del A u x ilia r  de 
O bras  P ú b licas  D. V ice n te  G a rc ía .— P á g in a  5822.

A N E X O  U N IC O .— A n u n cios  o fic ia les  v p a rticu la res .— Pá
g in a s  1027 a 1644.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Bajas

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
disponiendo causen baja en la 
Armada los Capellanes provisio
nales don Jacinto Solé Plá y

, ol ros.

A propuesta del Pro-V icario G e
neral Castrense, causan baja en la 
Armada los Capellanes (provisio
nales) que a continuación se re la 
cionan:

D. Jacinto Solé y Plá.
D. Santiago Hernáez García.
D. Tomás López Monerris,

Madrid, 14 de octubre de 1039,—  
Año de la Victoria.

MORENO

Condecoraciones

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frim ientos por la Patr ia  a don 
José Luis Montero  Lozano y otros

S. E. el Jefe del Estado, ten ien
do en cuenta las Disposiciones que

se citan, ha tenido a bien conceder 
la Medalla de Sufrim ientos por la 
Patria  a las personas que'a conti
nuación se relacionan:

Ten ient^ Coronel honorario. C o 
mandante retirado de In fantería  
de Marina, señor don José Luis 
Montero Lozano: apartado d) de la 
Orden de 25 de mayo de 1939. D. O. 
148.

Señora doña María de los Dolo
res Ponce de León de Montero: 
apartado e) de la Orden de 25 de 
mayo de 1939, D. O. 148.

Excma. Señora doña Inés Fer
nández de Díaz Escribano: punto 
tercero de la Real Orden de 30 de 
julio de 1927, D. O. 168.

Teniente habilitado de In fan te
ría de Marina don Rafael Saura 
Rodríguez: Artículo quinto del De
creto de 26 de mayo de 1926, D. O. 
118, con la pensión mensual de c in 
cuenta pesetas durante cinco años.

Ayudante Auxiliar Segundo de 
In fan tería  de Marina, habilitado 
de Teniente, don Isidoro García 
García: Articulo quinto del mismo 

l Reglam ento y fecha, con la pen
sión mensual de cincuenta pesetas 
durante cinco años. 

Madrid, 5 de octubre de 1939.- -̂ 
Año de la Victoria. 

MORENO

ORDEN de 10 de octubre de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Ca
pitán de Corbeta don Juan Díaz 
Domínguez y al Comandante de 
Infantería  de Marina don Cán
dido Calvo Ulled.

S. E. el Jefe del Estado, en vir
tud de lo que determ inan las dis
posiciones que se expresan, ha te
nido a bien conceder la Medalla de' 
Sufrim ientos por la Patria a los 
Jefes que a continuación se indi
can:

Capitán de Corbeta don' Juan 
D í a z  Domínguez, encarcelado y 
perseguido por los enemigos de Es
paña (apartado a ) de Ja Orden de 
25 de mayo de 1939).

Comandante de In fan tería  de 
Marina don Cándido Calvo Ulled, 
herido de guerra menos grave y 
con veintiocho días de curación. 
(Artícu lo cuarto del Reglamento 
de 26 de mayo de 1926, D. O. nú
mero 118).

Madrid, 10 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

MORENO
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Entrega de Mando

ORDEN de 10 ae octubre de 1939 
aprobando la entrega de mando 
del minador  « Marte » .
Se aprueba la entrega de mando 

del minador «M arte», efectuada el 
cKa 31 de agosto último por el Ca
pitán de Corbeta don Miguel A. 
Garcia Agulló y Aguado al Capitán 
de 'F ragata  don José Cervera T ri- 
bout.'

Madrid, 10 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 8 de octubre de 1939 
aprobando la entrega de mando 
del destructor  « Velasco » .
Se aprueba la entrega de man

do del destructor «Velasco», e fec 
tuada el día 29 de agosto último 
por el Capitán de Corbeta don R i
cardo Benito Perera al ' de igual 
empleo don Alvaro Guitián Vieyto.

Madrid, 8 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 8 de octubre de 1939 
aprobando la entrega de mando 
del minador  « Júpiter » .
Se aprueba la 'en trega de mando 

del minador «Júpiter», efectuada el 
día 29 de agosto último por el Ca
pitán de Corbeta don José Luis de 
la Guardia al Capitán de Fragata 
don Rafael Fernández de Bobadi- 
11a.

Madrid. 8 de. octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Rectificación

ORDEN ce 14 de octubre de 1939 
rectificando la Orden de 21 de 
septiembre últ imo sobre n om bra - '  
miento de .Jefe de los Servicios 
de Máquinas del Departamento  
de Cádiz en favor del Teniente  
Coronel de Maquinistas de la Ar-  j 
mada don Ramón Nieto Lores.

Por haberse padecido error m a
terial en la Orden de 21 de sep
tiembre último (B. O. núm. 264). 
se publica nuevá y debidamente 
rectificada:

Se nOrnbra Jefe de los Servicios 
de Máquinas del Departamento 
Marítimo de Cádiz al Teniente Co- I 
ronel de Maquinistas de la Armar 
da don Ramón Nieto Lores. I

Madrid, 14 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

M IN I S T E R I O  D EL AI RE
CONCURSOS

CIRCULAR de 14 de octubre de 1939 
anunciando concurso para cubrir  
vacantes de Cátedras en la Es
cuela Superior Aerotécnica.

Encontrándose vacantes en la Es
cuela Superior Aerotécnica las Cá- ¡ 
tedras de;

Aerodinámica g e n e r a l  y apli
cada.

Ensayo de Aviones.
Cálculo integral, Ecuaciones d ife

renciales y Cálculo de probabili
dades.

Electrotecnia y Electrometria 
(prim er cu rso ).'

Aplicaciones industriales de la 
electricidad y Transmisión (E lec
trotecnia, segundo curso).

Aeropuertos y , vías de comuni
caciones.

Arquitectura.
Geometría Analítica y Nomo

grafía.
Mecánica Racional.
Cartografía, Navegación y As

tronomía.
Física y Optica.
Combustible:?, lubrificantes y ex

plosivos. *
Teoría de tiro y bombardeo./" 
Armamento aéreo. j
Organización científica del tra- , 

bajo. i
Se anuncia el correspondiente1 

Concurso entre todos los ciudada
nos españoles que deseen desem- , 
peñarías, solicitándolo en un pía- ! 
zo de veinte dias a partir de^ la I 
fecha de la publicación de esta i 
Orden en el BOLETIN O FIC IAL I 
DEL ESTADO. La solicitud se hará j 
por instancia dirigida al Excelen-1 
tisimo Sr. Ministro del Aire, acom- ¡ 
pañando relación jurada de los ti- j 
tulos o conocimientos que posean, i 
especificando los servicios presta
dos a la Causa Nacional.

Madrid. 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜJC

CIRCULAR de 14 de octubre de 1939 
anunciando concurso para cubrir  
vacantes en la Subdirección de 
Estudios y Experiencias d e l  M i 
nisterio del Aire.

Encontrándose vacantes en la 
Subdirección de Estudios y Expe
riencias del Ministerio del Aire los 
siguientes destinos de Ingenieros: 

Uno en Jefatura de Norm aliza
ción,

Uno en la Sección de Metalurgia, 
Uno en la Sección de Arm a

mento,
Uno en la Sección de Materiales 

diversos,
Se anuncia el correspondiente 

Concurso para que los Jefes y O fi
ciales de Artillería  o Ingenieros 
destinados en Aviación, con títu 
lo o sin él de Ingeniero Áeronáu-' 
tico, que deseen desempeñarlos, lo 
soliciten en un plazo de diez días 
a partir de la publicación ’de esta 
Orden en el BOLETIN O FIC IAL  
DEL ESTADO. La solicitud se hará 
por instancia o telegrama d irig i
dos al Excmo. Sr. Ministro del 
Aire, acompañando por correo una 
declaración jurada de los méritos 
que posea.

Madrid, 14 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

YAGÜE

1 CIRCULAR de 11 de octubre de 1939 
anunciando concurso para cubrir- 
una vacante de Profesor de A r
mamento en la Escuela de Espe
cialistas de Málaga.

Existiendo una vacante de Pro
fesor de Armamento en la Escue
la de Especialistas de Málaga, los 
Capitanes de Artillería, tanto des
tinados en Aviación como en el 
Ejército y en la Armada, que de
seen ocuparla, pueden solicitarlo* 
mediante instancia dirigida al ex
celentísimo Sr. Ministro del Aire, 
cursada por conducto reglamenta
rio. acompañando copia de la hoja 
de servicios o relación jurada sus- 
titutíva.
- El plazo de admisión de las ins
tancias term inará a los treinta 
días de la publicación de este Con
curso en el BOLETIN O F IC IAL  
DEL ESTADO.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGUS
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C IR C U L A R  de 11 de oc tubre  de 1939 

anunc iando  concurso  para cu b r ir  

los cargos de Secre tar io  Genera l  

y Secre tar io  Técn ico  y B ib l io te 

car io  de la Escuela S uper io r  A e 

ro técn ica .

Estando vacantes los cargos de 
Secretario  G enera l y Secretario  
T écn ico  y B ib lio tecario  de la Es
cuela Superior Aerotécn ica, se abre 
*un Concurso para  proveer dichas 
plazas.

Pon drán  concursar todos aque
llos que posean el titu lo de In g e 
n iero  Aeronáutico, sean civ iles o 
m ilitares, debiendo acom pañar a 
su instancia, d irig ida  al E xcelen 
tís im o Sr. M in is tro  del A ire, r e la 
c ión  ju rada o certificado  de s e rv i
cios prestados durante la pasada 
cam paña.

El p lazo de adm isión de instan
cias term in ará  a los d iez días de 
publicarse este Concurso en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O .

M adrid , 11 de octubre de 1939. 
Añ o de ,1a V ictoria .

Y A G Ü E

C IR C U L A R  de 12 de o c tu bre  de 1939 

a nunc iando  concurso  para cu b r ir  

seis plazas de Ten ien tes  médicos  

profesiona les  en los Serv ic ios  de 

Sanidad del E jé r c i to  del A i r e . 
c ito  del A i r e .

E xistiendo .en los Serv icios  de 
San idad  del E jé rc ito  del A ire  seis 
p lazas de Ten ien tes M édicos p ro 
fesionales, el personal de d icha ca
tegoría  que desee pasar a prestar 
sus servicios com o agregados a 
Aviación,^ podrá so lic ita rlo  m ed ian 
te  instancia d ir ig id a  al E xcelen 
tís im o Sr. M in istro  del A ire, cur
sada por conducto reg lam en tario , 
acom pañando copia de su h o ja ‘ de 
servic ios o re lación  ju rada  susti- 
tu tiva .

El p lazo de adm isión de las ins
tancias te rm in ará  a los tre in ta  días 
de la publicación  de este Concur
so en el B O L E T IN  O F IC IA D  D EL 
E STAD O .

M adrid , 12 de octubre de 1939. 
A ñ o de la  V ic toria .

Y A G Ü E

C IR C U L A R  de 11 de octubre  de 1939 
a n unc iand o  Concurso para cu br ir  
seis plazas de Ofic ia les de S a n i
dad M i l i ta r  (n o  médicos ) en los 
Serv ic ios  de Sanidad del E jé rc i to  
del Aire.

Existiendo en los Servieiqs de 
San idad  del E jérc ito  del A ire sois 
plazas de O fic ia les de Sanidad M i
lita r  (no M ódicos), el personal do 
dicha categoría  que desee pasar a 
prestar sus servicios com o ag rega 
dos a Aviación , podrá so lic itarlo  
m ed ían te instancia d irig ida  al E x
celen tís im o Sr. M in istró del Aire, 
cursada por conducto reg lam en ta 
rio, acom pañando copia de su hoja  
de servicios o relación ju rada sus- 
titu tiva .

El plazo de adm isión de las ins
tancias term in ará  a los tre in ta  días 
de la publicación de este Concur
so en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

M adrid, 11 de octubre de. 1939. 
Año de la V ictoria .

YA G Ü E

Ascensos

O RD EN  de 12 de o c tu bre  de 1939 
conced iendo  el ascenso al em pleo  
de Ten ien te  h on o ra r io  de A v ia 
c ión  al A lfé rez  don José María  
Apodaca y Saravia.

Por reun ir las condiciones que 
se d eterm in an  en el D ecreto  le 
cha 8 de septiem bre ú ltim o (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  n ú 
m ero 262), se concede el em pleo 
de Ten ien te  H on orario  de Av iac ión  
al A lfé re z  D. José M aría  Apodaca  y 
Saravia , el cual, de acuerdo con el j 
D ecreto  de la m ism a fech a (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  nú- \ 
m ero 253), pasa a la  Escala d e ! 
C om plem ento con su nuevo em - 1  

p leo y an tigüedad de p rim ero del 
actual.

M adrid , 12 de octubre de 1939. 
Año de la V ictoria .

Y A G Ü E

O RD EN de 11 de o c tu bre  de 1939 
conced iendo  el ascenso al em pleo  
de Ten ien te  h on o ra r io  de A v ia 
c ión  al A lfé rez  In g e n ie ro  don  
Fel ipe  Fuentes  de la Riva.

P or reun ir las condiciones que 
se determ inan  en e l D ecreto  de 8 
de septiem bre ú ltim o (B O L E T IN  
O E IC IA L  D E L E STAD O  núm ero 
262), se concede el em pleo de T e 

n ien te H on orario  al A lfé re z  de la 
m ism a escala, In gen iero  D. Felipe 
Fuentes de la R iva, el cual, ^on 
arreg lo  al D ecreto de la m ism a fe 
cha (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TA D O  núm ero 253), pasa a la Es
cala de C om plem ento de Aviación, 
con su nuevo em pleo de Ten ien te 
y an tigüedad de prim ero del ac
tual.

M adrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la V ictoria .

YA G Ü E

O RD EN  de 12 de oc tu b re  de 1939 
pasando al Cuerpo  fa cu l ta t ivo  de 
M eteo ró log o  el Au x i l i a r  don 
A d o lfo  M a r t in  Beloso.

Por haber cum plido las condi
ciones reg lam en tarias  para el pase 
al Cuerpo fa cu lta t ivo  de M eteoró
logo  el A u x ilia r  D. A d o lfo  M artín  
Beloso, es a lta  en el Esca lafón del 
c itado Cuerpo fa cu lta t ivo  como 
M eteoró logo  supernum erario, colo
cándose a con tinuación  de D. José 
M aria  M an tero  y Sánchez.

M adrid , 12 de octubre de 1939. 
A ñ o  de  la V ictoria .

YAG Ü E

B ajas

C IR C U L A R  de 12 de oc tu b re  de 1939 
d ispon iendo causen baja, a pe
t ic ió n  de los interesados, pasan
do, a f o rm a r  parte  de la Escala 
de C om p lem en to ,  lo s Oficiales 
cuya re lac ión  se inserta.

A petic ión  de los interesados, y 
por perten ecer a reem plazos des
m ovilizados, son licenciados los 
O fic ia les P rov is iona les  que a con
tinuación  se relacionan , los cua
les, en su nueva situación, pasan a 
fo rm ar parte de la Escala de Com 
p lem ento:

Tenientes .
D. Joaquín M artín ez  de Ve-lasco. 
D. Carlos Lam fu s Sesé.
D. S an tiago  del O lm o M allol.
D. Jorge C abot Roqueta.
D. José Luis J im énez M artín .
D. José A n ton io  H urtado Gómez. 
D. Jesús Sáiz Fernández.
D. Francisco M ahiques M ah i- 

ques. '
D. Sa lvador Ros Cam paña.
D. José V icen te  M untadas C la- 

ram unt.
D. José Luis Ru iz de Velasco y 

Ortiz.
D. Sa lvador D om ecq Diez.
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D. Pablo Alonso Rato:
D. Pablo Rizo de Bedoya.

Alféreces.
D. Luis Varela García.
D. Antonio Arehanez Udobro.

Madrid, 12 do octubre de 1029. 
Año de la Victoria.

YAGUE

ORDEN de 11 de oc.Lvbre de 103!) 
disponiendo cansen baja cu cl\ 
Ejército del Aire los Oficiales y 
Suboficiales que se indican.

Por haber sido condenados en 
Consejo de Guerra a penas que ex 
ceden de tres años y un día, cau
san baja en el E jército del A ire el 
Alférez D. Jesús Anchuela’ Állue- 
va, Brigadas D. Aurelio Sánchez 
Martín, D. Dionisio Acero Jurado 
y D. Francisco M artínez Cara, y 
Sargentos D. Jesús Artegui R odrí
guez, D. Enrique Fcliú Rubio y don 

*José López Agulrre, todos ellos del 
Arma de Aviación. i

Madrid, 11 de octubre* de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 11 de octubre de 1039 
disponiendo c a u s e  bala en el 
Ejército del A ire , a petición p ro 
pia el Teniente de Artil ler ía , ha
bilitado para -Capitán , don Ju 
lián Laucirica Charlen.

A petición del interesado, y de 
acuerdo con la Orden de 15 de, 
septiembre último (BO LETIN  O F I - , 
CIAL DEL ESTADO número 258), 
causa baja en el Ejército del Aire 
el Teniente de Artillería, hab ilita
do para Capitán, D. Julián Lauci- 
rica Charlen, el cual pasa a la si
tuación de retirado extraordinario 
a que anteriormente pertenecía.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 12 de octubre de 1939 
disponiendo causen baja, a pe t i- . 
ción de los interesados, el Te -  ¡ 
niente de Complemento piloto  j  
d o n  Vicente Puigmoltó Rodrí
guez Valcárcel y un Alférez.

A petición de los Interesados, y 
por pertenecer a reemplazos des

movilizados, son licenciados el Te-| 
niente de Complemento Piloto don 
Vicente Puigmoltó Rodríguez-Val- 
eárcel y el A lférez Honorario don 
Fernando García - Verdugo y Me- 
rroyo, los cuales quedarán en la s i
tuación m ilitar (pie por su edad les 
corresponda. I

Madrid, 12 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 12 de octubre de 1939 
disponiendo causen baja en el 
Ejérc ito  del Aire, a petición de 
los interesados, el Sargento don 
José Ruiz Martínez y otro.

A petición de los interesados, y 
por pertenecer a reemplazos des
movilizados, son licenciados el Sar
gento Mecánico D. José Ruiz M ar
tínez y el Sargento Practicante don 
Juan María Casas Bernáldez, los 
cuales quedarán en la situación de 
segúnda reserva y segunda situa
ción de servicio activo respectiva
mente.

Madrid, 12 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos

ORDEN de 11 de octubre de 1939 
concediendo estos derechos al 
Sargento don Godofredo Gil G a 
l lo .  |

Vista la instancia promovida por 
el Sargento con destino en la 12 
Unidad de Servicios, don G odofre
do. G il Gallo, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de C ía - , 
ses Pasivas, he resuelto, en analo- ¡ 
gía con lo -dispuesto en las Orde- 1 
nes Circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de- 1934 (Decretos Orde- ; 
nes números 20 v 78), acceder a. 
lo solicitado, debiendo el interesa-! 
do abonar, erí la form a reglamen- j 
taria, a más de las cuotas corres
pondientes, jtodas las atrasadas y 
los intereses de demora de éstas, 
practicándose al efecto por quie
nes corresponda la oportuna liqui
dación y cumpliéndose, además, 
cuanto sobre el particular está pre
venido.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de . la Victoria. — El G eneral 
Subsecretario. Fernando Barrón.

Destinos

C IRCULAR de 14 de octubre de 1939 
nombrando Catedráticos in te r i 
nos de la Escuela Superior Ae
ronáutica a los señores cuya re 
lación empieza con don l'eiipe 
La ji la  Rabio.

Con objeto de dar comienzo, a 
los cursos convocados en la Escue
la Superior de Aerotécnica, y en
tre tanto se provean por Concur
so de un modo definitivo las Cá
tedras .vacantes, se nombra para 
el desempeño de las mismas, con 
carácter interino, a los señores que 
a continuación se relacionan y 
para las asignaturas que se in 
dican:

Aerodinámica general y. aplica
da, don Felipe Lafita Babio.

Ensayo de aviones, don Pedro 
Huarte Mendicoa Larraga.

Cálculo integral, Ecuaciones d i
ferenciales y Cálculo de probabi
lidades, don Antonio Pérez Marín.

Electrotecnia y electrometría 
(prim er curso), don Ramón Bus- 
telo Vázquez.

Aplicaciones industriales de la 
electricidad y Transmisión (E lec
trotecnia, segundo curso), don Ci
ríaco Vicente Mazariegos.

Aeropuertos y Vías de comuni
cación, don Federico Noreña Eche
varría.

Arquitectura, don Santiago Prast 
Bonal.

Geometría Analítica y Nom ogra
fía. don Manuel Fernández Golfín.

Mecánica Racional, don Ricardo 
Monet Antón.

Cartografía, Navegación y Astro
nomía, don Tomás Moyano Araiz- 
tqgui.

Física y Optica, don Ultano K in- 
delán Núfíéz del Pino.

Combustibles, lubrificantes y ex
plosivos, don Luis Arias Martínez.

Teoría de tiro y bombardeo, don 
Luis Arias Martínez.

Armamento aéreo, don Alejandro, 
Sirvent Dargent.

Organización científica del tra
bajo, don José Ortiz Echagiie.

Todos ellos sii\ perjuicio de su 
actual destinq.

Madrid, 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE
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Expedientes
EDICTO de 12 de octubre de 1939 

ascendiendo al empleo superior 
a los Alféreces, fallecidos, cuya 
relación se indica.
El Comandante de Aviación, Juez 

Instructor don Rogelio de Azaola 
y Ondarza, hago saber: Que usan
do de las facultades que me con
fiere el artículo 386 del C. J. M. y 
para que en el término de quince 
días a partir del siguiente a la 
publicación de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a efectos de la formación de ex
pediente que instruyo en juicio 
contradictorio para el empleo su
perior a favor de los Alféreces de 
Aviación fallecidos que a continua
ción se relacionan, ruego se sirvan 
comunicar por escrito a este Juz
gado, sito en este Ministerio, Sec
ción de Automóviles, los Jefes y 
Oficiales del Arma de Aviación que 
deseen se les tome declaración en 
averiguación de los hechos que ha
yan podido contraer para el ascen
so, a ser posible, de aquellos que 
hayan sido testigos presenciales o 
pertenecido a las mismas Unidades 
que los interesados.

Relación que se cita

Alférez don Fernando Regeral 
Paz, fallecido.

Alférez don Julián Muñoz, falle
cido.

Alférez d o n  Antonio Figueroa 
Fernández, fallecido.

Alférez don Feliciano Rodriguez 
Giménez, fallecido.

Dado en Madrid a 12 de octu
bre de 1939.—Año de la Victoria. 
El Juez Instructor, R o g e l i o  de 
Azaola y Andarza.—P. O. del señor 
Juez, El Teniente Secretario, Brau
lio Trujillo Priego.

Gratificaciones
CIRCULAR de 11 de octubre de 

1939 concediendo la gratificación 
de Profesorado a los Jefes y Ofi
ciales cuya relación empieza con 
el Comandante D. Francisco 
Iglesias Brage y termina con el 
Teniente D. Fernando Vill'anue- 
va de la Rosa.
Destinados en la Escuela de Ob

servadores de Málaga como Direc
tor, Jefe de Estudios, Profesores y 
Ayudantes de Profesores, los Jefes 
y Oficiales, que a continuación se

relacionan,, se'les concede la gra
tificación de Profesorado corres
pondiente desde el día 1.° del mes 
actual.

Relación que se cita
Comandante don Francisco Igle

sias Brage, Director y Jefe de la 
Escuela de Especialistas.

Comandante don Miguel Ordu- 
na López, Jefe de Estudios.

Capitán don Manuel Bazán Bui- 
trago, Profesor.

Capitán don Julián del Val Nú- 
ñez, Profesor.

Capitán don Angel Seibane Ca- 
jide, Profesor.

Teniente don Francisco Pérez del 
Pulgar y Valls, Ayudante de Pro
fesor.

Teniente don Fernando Villanue- 
va de la Rosa, Ayudante de Pro
fesor.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 7 de octubre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Jefes y Oficia
les destinados a la Escuela de 
Vuelos sin Visibilidad, cuya re
lación se inserta.
Destinados a la Escuela de Vue

los sin Visibilidad como Profeso
res, el Jefe y Oficiales que a con
tinuación se relacionan, se les con
cede la gratificación ;de Profesora
do correspondiente desde el día 
primero del mes actual.

Relación que se cita

Comandante don Luis Roa Mi
randa, Jefe de Escuela.

,Capitán don Carlos Pombo So- 
moza, Profesor..
. Capitán d o n  Máxjmo Penche 

Martínez, Profesor.
Capitán don Francisco Alonso 

Pimentol, Profesor.
Teniente don Emilio García Con

de, Profesor (Ayudante).
Teniente d o n  Alfonso García 

Quirano, P. Radios (Ayudante).
Capitán Habilitado, don Lisardo 

Pérez Meléndez, Profesor.
Madrid, 7 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
YAGÜE

CIRCULAR de 7 de octubre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Oficiales desti
nados en la Escuela de Pilotos de 
Alcantarilla, cuya relación se 
cita.
Destinados en la Escuela de Pi

lotos de Alcantarilla como Profe
sores los Oficiales que a continua
ción se relacionan, se les concede 
la gratificación de Profesorado co
rrespondiente desde el día prime
ro del mes actual.

Relación que se cita

Capitán don Luis Bengoechea 
Bahamonde, Jefe de Escuela.

Capitán don Manuel Muías Gar
cía, Profesor.

Capitán don Juan Lerma León, 
Profesor.

Capitán d o n  Manuel Sánchez 
Pascual, Profesor.

Teniente don Abel Más Juan de 
Ayelo, Ayudante de Profesor.

Teniente don Cecilio Imaz Bas
tida, Ayudante de Profesor.

Teniente don Gonzalo Regueral 
Paz, Ayudante .de Profesor.

Madrid, 7 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 9 de octubre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Oficiales desti
nados en la Escuela de Pilotos de 
Badajoz, cuya relación se cita.
Destinados en la Escuela de Pi

lotos de Badajoz como Profesores y 
Ayudantes los Oficiales que a con
tinuación se relacionan, se les con
cede la gratificación de Profesora
do correspondiente desde el, día 
primero del mes actual.

Relación que se cita 
Capitán don Manuel de Ugarte 

y Ruiz, Jefe y Profesor.
Capitán d o n  Antonio Peñafiel 

Calahorra, Profesor.
Capitán d o n  Jesús Fernández 

Tudela, Profesor.
Capitán don Vicente Alonso Va

lle, Profesor.
Capitán don Augusto Puga Gon

zález, Profesor.
Teniente don Luis Medrano de 

Pedro, Ayudante de Profesor.
Alférez don Lamberto Arranz 

Maestre, Ayudante de Profesor.
Madrid, 9 de octubre dé 1939.— 

Año de la Victoria.
YAGÜE
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CIRCULAR de 9 de octubre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Oficiales desti
nados en la Escuela de Pilotos de 
Sevilla, cuya relación se cita.
Destinados en la Escuela de Pi

lotos de Sevilla como Profesores y 
Ayudantes los Oficiales que a con
tinuación se relacionan, se les con
cede la gratificación de Profesora
do correspondiente desde el día 
primero del mes  ̂ actual.

Relación q u e se cita
Capitán don Carlos Rute Villa- 

nova, Jefe y Profesor.
Capitán don José Guitard Ro

dríguez, Profesor.
Teniente don Julio Andrés Al- 

biol, Ayudante de Profesor.
Teniente don Pedro Alvarez Gar

cía, Ayudante de Profesor.
Teniente d o n  Alberto Salinas 

Asenjo, Ayudante de Profesor.
Teniente don Salvador Domecq 

Díaz, Ayudante de Profesor.
Alférez don Juan Manuel San

tos Suárez, Ayudante de Profesor.
Madrid, 9 de octubre de 1939.-— 

Año de la Victoria.
YAGÜE

CIRCULAR de 9 de octubre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado al Brigada don Juan 
de Dios Martínez Bodegas.
Destinado en la Escuela de Pi

lotos de Badajoz como Ayudante 
de Profesor el Brigada don Juan 
de Dios Martínez Bodegas, se le 
concede la gratificación de Profe
sorado correspondiente desde el día 
primero del mes áctual.

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la
P atria

ORDEN de 11 de octubre de 1939 
concediendo la misma al Capitán 
de Aviación don Enrique Abellán 
Hurtado,
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 93) y Orden de 25* de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 148), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Capitán de Avia
ción cen destino en la 30 Unidad

de Automóviles, don Enrique Abe
llán Hurtado.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 11 de octubre de 1939 

declarando en situación de exce
dentes forzosos en el Cuerpo 
Técnico de Auxiliares de Meteo
rología a don Pedro Fernández 
Bujárrábal y otro.

Por haberles sido concedida asi
milación de Tenientes de Aviación 
y estar prestando servicios como 
tales, se declaran en situación de 
excedentes forzosos en el Cuerpo 
Técnico de Auxiliares de Meteoro
logía-’a don Pedro Fernández Bu- 
jarrabal y don Francisco Fernán
dez Mazarambroz.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 11 de octubre de 1939 
disponiendo cese en la situación 
de «Procesado» el Sargento del 
Arma de Aviación don Nicolás 
Enrique Martin.
Por haber sido absuelto en Con

sejo de Guerra* cesa en la situa
ción de «Procesado» el Sargento 
del Arma de Aviación don Nicolás 
Enrique Martín.

Madrid, 11 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 12 de octubre de 1939 
reintegrando al servicio activo a 
los Meteorólogos don Francisco 
del Junco y Reyes y don José 
María Lorente y Pérez.
Resueltas favorablemente las in

formaciones instruidas al efecto, 
se reintegran al servicio activo los 
Meteorólogos don Francisco d e 1 
Junco y Reyes y don José María 
Lorente y Pérez, los cuales ocupa
rán los puestos que tenían asigna
dos en el Escalafón del Cuerpo de 
Meteorólogos.

Madrid, 12 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO D E  L A  GOBER

NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Sección 2.
Régimen Provincial, Municipal y 

Estadística

CIRCULAR (reproducida) para que 
los Jefes provinciales y munici
pales remitan a este Ministerio 
los datos estadísticos que se in
teresan.
Con fecha 4 del pasado mes de 

enero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8) publicó este Depar
tamento la Circular que hoy se re
produce, para conocimiento de los 
Excelentísimos Señores Gobernado
res Civiles de las provincias que en 
aquella fecha aún no habían sido 
liberadas:

«CIRCULAR para que los Jefes 
provinciales y municipales remi
tan a este Ministerio los datos es- 
tadistices que se interesan:

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Local 
deberán proceder, con la mayor ur
gencia, a la elaboración de las es
tadísticas de liquidaciones de pre
supuestos municipales ordinarios 
correspondientes a los ejercicios de 
1935, 1936, 1937 y 1938; a la forma
ción de la de los presupuestos or
dinarios de 1936, 1937 y 1938; a la 
de los extraordinarios en vigor en 
31 de diciembre de 1935, 31 de di
ciembre de 1936, 31 de diciembre 
de 1937 y 31 de diciembre de 1938 y 
a la de la Deuda Municipal y exis
tencias en las Cajas Municipales 
en las propias fechas.

En la realización de estos traba
jos se atemperarán los señores Je
fes estrictamente a las instruccio
nes contenidas en la Circular de la 
Dirección General de Administra
ción Local fecha 22 de febrero de 
1934 («Gaceta» del 27), sin otras 
variaciones que las de amoldar 
también los estados referentes a 
las liquidaciones a la nueva clasifi
cación de Ayuntamientos por ca
tegorías de población. Es decir: 
menores de 1.000 habitantes de de
recho; de 1.000 a 4.999; de 5.000 a

i
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19.999; de 20.000 a 99.999; de 100.000 
y más habitantes.

En relación con la Deuda Muni
cipal, se hace preciso insistir en 
que sólo ha de entenderse por tai 
aquélla que proceda de operaciones 
crediticias, excluyendo, en absolu
to, la llamada «Relación »de acree
dores».

Es decir, que sólo deberán con 
signarse como Deuda aquellas can
tidades que, procedentes de opera
ciones de crédito, adeude realm en
te el Municipio en las fechas indi
cadas de 31 de diciembre de 1935, 
de 31 de diciembre de 1936, 31 de 
diciembre de 1937 y 31 de diciem 
bre de 1938.

El plazo para la remisión de los 
trabajos a la Dirección General de 
Administración Local, de este M1T 
nisterio, vencerá a los tres meses 
de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADÓ y deberán ser erívia- 
dos a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de 
las Secciones el cumplimiento es
tricto de la Circular a que hace 
referencia la presente, para evitar 
el retraso que la devolución de tra
bajos ha de originar, y los Gober
nadores Civiles cuidarán de dar a 
la presente Orden la debida publi
cidad, para en su día poder seguir 
las responsabilidades que se deri
ven de su inobservancia.»

Se encarece el más rápido y pun
tual cumplimiento d e 'la  misma. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Administración Local, 
A. Iturmendi. .
Excmos Sres. Gobernadores Civiles 

de las provincias de Albacete, 
Alicante, A l m e r í a ,  Barcelona, 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Granada, Guadalajara, 
Jaén, Madrid, Murcia, Tarrago
na y Valencia.

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se ci
tan.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
j>or D. Rafael González Rico, co 

mo Director. Gerente de la «S. A., 
Ser», por la que solicita autoriza
ción para llevar a cabo la insta
lación de un laboratorio de pro
ductos de perfumería, sita en Se
villa;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido todos los requisitos 
reglamentarios; que la industria 
de referencia está incluida en el 
grupo d) de la clasificación esta
blecida en el artículo segundo del 
Decreto de 20 de agosto de 1938,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Rafael González 
Rico, como Director Gerente de 
la «S. A., Ser» para instalar un la
boratorio de productos de perfu
mería, sita en Sevilla, con arreglo 
a las siguientes

Condiciones generales

Primera. L a instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará ca 
ducada la autorización.

Tercera. Una vez terminada la 
instalación el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de Sevilla para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de com probación 
y autorización de funcionamiento.

Cuarta. No podrá realizarse m o
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de e$ta Jefatura.

Dios guarde a V: S. muchos año$.
Bilbao, 4 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General d e  Industria, Juan d e  
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe d e ‘ la Delega
ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia suscrita por 
los Sres. Larramendi Hermanos 
por la que solicitan autorización 
para llevar a cabo la ampliación de 
su industria de grabado, sita en 
Vitoria;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido todos los requisitos re
glamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo 2.° del Decreto 
de 20 de agosto de 1938.

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a los Sres. Larramendi 
Hermanos para ampliar su indus
tria de grabado, sita en Vitoria, 
con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. La instalación, e 1 e- 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado. .

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción en fábrica de la 
maquinaria importada, pasado el 
cual sin realizarla se considerará 
caducada la autorización.

Tercera. El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Alava la recep
ción de la maquinaria importada 
en fábrica, para que por la mis
ma se compruebe que correspon
de al permiso de importación.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que 
éstq proceda a la extensión de la 
correspondiente Acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

Quinta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la-misma, sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Sexta. Esta autorización no su
pone la de im portación de maqui
naria, la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el que 
se publique la presente Resolución 
o copia de ésta, extendida por la
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Delegación de Industria de Alava, 
a fin de que del análisis de tal 
solicitud se concrete la importación 
que hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao. 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Director 
General de Industria, Juan de Alar
cón.

Si\ Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Alava.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia suscrita por 
don Juan Puigbó Craxán. por la 
que solicita autorización para ins
talar una industria de fabricación 
de tejidos en Zaragoza;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido todos los requisitos re
glamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el articulo 2.° del Decreto 
2U de agosto de 1938;

Visto el in form e del Comité S in 
dical del Algodón.

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. Juan Puigbó Cra
xán para instalar una fábrica de 
tejidos en Zaragoza, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

C ondic iones  generales

Primera. La instalación, p 1 e-  
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to 
das sus partes al proyecto presen
tado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de rcali<- 
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fe 
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasados los cua 
les sin realizarla, se considerará 
caducada la autorización.

Tercera. Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus- ! 
tria de Zaragoza para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de com probación  
.y autorización de tuacionamiento 

Cuarta No podrá realizarse-mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la

misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. m uchos  años.
Bilbao, 6 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.— El. Director 
General de Industria, Juan d e 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elega
ción de Industria de Zaragoza.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por D. Jerónimo Arroyo Alonso, por 
la que solicita autorización para 
instalar una industria de fabrica
ción de almohadillas, mantas y 
trajes termoeléctricos e n Valla- 
dolid;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se nan 
cumplido' todos los requisitos re
glamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo 2.° del Decreto 
de 20 de agosto de 1938.

Esta Dirección General de In
dustria. de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D Jerónimo Arroyo 
Alonso, para instalar una fábrica 
de almohadillas, mantas y trajes 
termoeléctricos en Valladolid. con 
arreglo a las siguientes

Cond ic iones  generales

Primera. La instalación, e l e 
mentos de fabricación ŷ cap aci
dad de producción  se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes. contado a partir de la fecha 
de la publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre- i 
sente resolución, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada ¡ 
la autorización. ' |

Tercera. Una vez terminada l a 1 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de Valladolid para que ésta 
proceda a la extensión de la co 
rrespondiente acta de com proba
ción y autorización de fu nc ion a
miento. '

Cuarta. No podrá realizarse m o
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Dirección.

Dios guarde a V. S muchos años.

Bilbao. 8 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.— El Director 
General de Industria, Juan d e 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Valladolid.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la- instancia suscrita 
por D. Alejandro M^orcno Jurado, 
por la que solicita autorización 
para llevar a cabo la instalación de 
una industria de perfumeria y ob 
tención de esencias, sita en M á
laga;

Resultando que en la tram ita
ción del 'n fbncionado expediente se 
han cumplido todos los requisitos 
reglamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el gru 
po d) de la clasificación estable
cida en el articulo segundo del De- : 
:n?to de 20 de agosto de 1933. !

Esta Dirección General de In- • 
dustria, de acuerdo con la pío  v ■ 
ta de la Sección corrcsponciicint c.i • 
a níisma. ha resuelto. í

Autorizar a D. Alejandro M o t -  j 
no Jurado para instalar • una ¿n - i  
iuslria de perfumeria y o \ \ 
de esencias, sita en Ma aga. l j . i  • 
arreglo a las siguientes ¡

C ondic iones genérale** 1 {

Primera. L a  instalación. p1p_ | 
lientos de fabricación y , . .
daa de producción se ajust. ra.i enjj 
todas sus partes al proyecto p ic - j í  
sentado. j|

Segunda. La puesta en marcha | 
Je la instalación habrá de rcdi-J j 
sarse en el plazo máximo de tiesj 
neses, contados a partir dt la f^ - j ]  
:ha de la publicación en el B D - j j  
JETIN OFICIAL DEL ESTADO de.jj 
a presente resolución, pasados írsf, 
males sin realizarla se considera-jf  
á caducada la autorización. . 1/

Tercera. Una vez terminada la]) 
nstalación el interesado lo noti- i j  
Icará a la Delegación de Indus-jl



P á g i n a  5 8 2 8 B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  17  o c t u b r e  1 3 3 9

uia  de Sevilla, para que ésta pro- . ceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación 
v autorización de funcionamiento.

Cuarta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado <le la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 5 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan  de 
Alarcón. *
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Málaga. •

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formulada por «Sevilla, S. A.», por la que 
solicita autorización para ampliar 
una fábrica de zapatillas de paño 
y lana, en Arnedo (Logroño).

Resultando que en la t ram ita 
ción del mencionado expediente se 
han cumplido todos los requisitos 
reglamentarios; que la* industria 
de referencia está incluida en el 
grupo c) de la clasificación esta
blecida en el artículo segundo del 
Decreto de fecha 20 de agosto de 1938;

Esta Dirección General dé In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sevilla. S. A.», para ampliar su fábrica de zapati
llas de paño y lana en Arnedo, con 
uneglo a las siguientes

Condiciones generales .
Primera. La instalación, ele- 

ir jatos de fabricación y capaci- d id de producción se a justarán en 
todas sus partes al proyecto preno tado.

Segunda. La puesta en marcha de la instalación, habrá d e 'rea l i 
zarse en el plazo máximo de.seis 
n.eses, contados a partir de la fe- 
c:ui de recepción de la maquina
ria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada la autorización.

Tercera. El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Logroño la recepción en fábrica de la maqui
naria importada,, para que por la misma se compruebe qu e1 responde al permiéo de importación.

Cuarta. Una vez terminada la

instalación lo notificará a la Delegación de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.Quinta. N o podrá efectuarse 
ninguna modificación eseVicial en la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa autorización de esta Dirección.

Sexta. Esta autorización no su
pone la de la importación de m a
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada acom
pañándose un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la presente re
solución o copia de ésta extendi
da por la Delegación de Industria 
de Logroño, a fin de que del aná- 
lisas de tal solicitud se concrete la importación que hubiera de au
torizarse.

Condición especial
Esta autorización se concede so

bre la base de que la importación 
de maquinaria ha de hacerse me
diante la compensación por sali
da de un producto de difícil ex
portación, lo que será apreciado 
por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 5 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Director 

General de Industria, Juan d e Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Logroño.

Visto *el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada por doña María del Carmen Carri
llo Reguera, por la que solicita au
torización para instalar en Poyo 
(Pontevedra) una fábrica de glucosa ;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938, refe
rente a la instalación de . nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en e; grupo d) de la clasi
ficación establecida en el articulo, 
segundo del citado Decreto, correspondiendo. ñor tanto, a pst.P  D p -

partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria,Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a doña María del Car
men Carrillo Reguera para Insta
lar en Poyo. (Pontevedra) una fá
brica de glucosa, con arreglo a las 
siguientes

Condiciones generales
Primera. La instalación, e 1 e-» 

mentos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en. to
das sus partes al proyecto presen
tado.Segunda. La puesta en -marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contando a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, p a s a d o  el cual 
sin realizarse se considerará anu
lada esta autorización.

Tercera. Una vez terminada la instalación, la interesada lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de Pontevedra, para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.

Cuarta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa autorización de esta Dirección Ge
neral.Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 31 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria. — J[uan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expedienta promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Gorgonio Gentico Fcrrero, 
por la que solicita autorización pa
ra instalar una industria de fabri
cación de conservas vegetales en Arnedo (Logroño);

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938, refe
rente a la' instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes: aue
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la in d u stria  de referen cia  e s tá  in 
cluida en  el grupo c) de la c la s i
ficación esta b lec id a  en  el articu lo  
segundo del c itad o  D ecreto , corres
pondiendo, por ta n to , a e s te  D e
p artam en to  el otorgar la  au tor iza 
ción reg lam en tar ia ,

Esta D irección  G en era l de I n 
dustria, de acuerdo c o n  la  pro
puesta de la  S ección  co rresp on 
d ien te de la m ism a, h a  resu elto :  

Autorizar a don  G orgonio  G en ti-  
co Ferrero para in sta la r  u n a  in 
dustria de fab ricación  de co n ser 
vas vegeta les  $n Arnedo (L ogro
ño), con arreglo a las s ig u ien te s  

Condiciones generales
La p resen te  au torización  sólo s e 

rá válid a para el p etic io n a rio  de  
referencia .

La in sta lac ión , elem en tos, de f a 
bricación y cap acid ad  de produc
ción se a ju sta rá n  en  tod as sus p a r 
tes al proyecto  presen tad o.

La p u esta  en  m arch a  de la in s ta 
lación habrá de ra lizarse en el p la 
zo m áxim o de un m es, co n ta n d o  a 
partir de la  fech a  de pu b licación  
en el BOLETIN OFICIAR DEL E S
TADO de la p resen te  resolu ción , 
pasado el cual sin  rea lizarse se 
considerará an u la d a  esta  a u to r i-’ 
zación .

U na vez term in a d a  la  in s ta la 
ción. el in teresa d o  lo n o tificará  a 
la D elegac ión  de In d u str ia  de la 
provincia  de Logroño, p ara que é s 
ta .p roced a  a la ex ten sió n  de la  co 
rresp on d ien te a c ta  de com p rob a
ción y au tor izació n  de fu n c io n a 
m iento.

No podrá e fec tu a rse  m od ifica ción  
esen cia l en la in sta la c ió n , a m p lia 
ción ni traslad o  de la  m ism a, sin  
la previa  au tor ización  de e sta  D i
rección  G eneral.

D ios guarde a V. S. m u ch os años. 
B ilbao, 28 de agosto  de 1939.— 

Año de la V ictoria. — El D irector  
G eneral de In d u stria . J u*a n de 
Alarcón.
Sr. In gen iero  J e fe  de la  D e leg a 

ción de In d u str ia  de Logroño.

V isto el ex p ed ien te  prom ovido en  
virtud de la in s ta n c ia  form u lad a  
por don A n ton io  Navarro Cano, 
por la que so lic ita  autorización  p a 
ra in sta lar  un a  in d u str ia -d e  e la - i  
boración de p im en tón  en  Lora del 
Rio (S e v illa );  1

R esu ltan d o  que en  la tra m itac ió n  
del m en cion ad o  ex p ed ien te  se h an  
cum p lido los p recep tos ex ig id os en  
el D ecreto  de este  M in isterio  de  
fech a  20 de agosto  de 1938, r e fe 
ren te  a la in sta la c ió n  de n u evas  
in d u str ia s  y am p lia ción  o tr a n s
form ación  de las ex isten tes;  que 
la in d u str ia  de re feren c ia  e s tá  in 
clu id a  en  el grupo d) de la  c la s i
ficación  ‘e sta b lec id a  en  el artícu lo  
segu n d o del c itad o  D ecreto , corres
p ond iendo, por ta n to , a e ste  D e
p arta m en to  el otorgar la au tor iza 
ción reg lam en tar ia ,

E sta  D irección  G en era l de I n 
d ustria , de acuerdo con la p rop u es
ta  de la S ección  co rresp on d ien te  
de la m ism a, h a  resu elto :  

A utorizar a dor\ A n ton io  Navarro  
C ano para in sta la r  u n a  in d u str ia  
de elab oración  de p im en tó n  en  Lo
ra del Rio (S ev illa ), con arreglo a 
la s  s ig u ien tes.

Condiciones generales
Prim era. La p resen te  a u to r iza 

ción  sólo será  vá lid a  para el p e t i
c ion ario  de referen c ia .

S egu n d a. La in sta la c ió n , e 1 e -  
m en tos  de fab ricación  y capacidad  
de producción  se a ju sta rán  en  to 
d as sus p artes al proyecto  p resen 
tado.

T ercera. La p u esta  en  m arch a  
de la in sta la c ió n  h ab rá  de re a li
zarse en  el p lazo m áxim o de seis  
m eses, con ta d os a partir de la f e 
ch a  de la p u b licación  en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de ta 
p resen te resolu ción , pasado el cual 
sin  rea lizarla  se co n sid erará  a n u 
lad a  la autorización .

C uarta. U n a vez term in a d a  la  
in sta la c ió n  el in teresad o  lo n o t i
ficará  a la  D elega c ión  de In d u s
tria  de Sevilla', para que ésta  pro
ceda a la ex ten sió n  de la corres
p on d ien te acta  de com p robación  y 
autorizacip n  de fu n cion am ien to .

Q uinta . No p o d r á  realizarse  
m odificación  esen c ia l en  la in s ta 
lación , am p lia ción  n i traslad o  de 
la m ism a sin  la  previa  autorización  
de esta  Jefa tu ra .

D ios guarde a V. S. m u ch os años. 
Bilbao, 30 de agosto  de 1939.—  

Año de la  V ictoria. — El D irector  
G eneral de In d u str ia . — Juan  de 
Ajarcón.
Sr. In gen iero  J e fe  de la D e lega -  

gación  de In d u str ia  de S ev illa .

V isto el ex p ed ien te  prom ovido en  
virtud  de la in sta n c ia  form ulada  
por don  J. B eau ch y y don F. L evi- 
da, com o socios de la  F ábrica H is-  
p a n o -A lem a n a  de colores y b arn i
ces «B eau chy y Levide», S. L., para  
am pliar su in d u stria  de fa b rica 
ción  de colores en  Sev illa ;

R esu ltan d o  que en -la  tram itació n  
del m en cion ad o  ex p ed ien te  se h an  
cum plido todos los requisitos reg la 
m en tar ios; que la  in d u str ia  de re 
feren cia  e stá  in clu id a  en  el grupo  
c) de la  c la sificac ión  estab lec id a  
en  el articu lo  segu n d o del D ecreto  
‘de 20 de agosto  de 1938,

E sta  D irección  G eneral de I n 
dustria , de acuerdo con la p rop u es
ta  xd e la S ección  co rresp on d ien te  
de la  m ism a, h a  resuelto :

A utorizar a don J. .B ea u ch y  y  
don F. L evida para am pliar su in -  ! 
d u stria  de fab ricación  de co lores j 
en S ev illa , con  arreglo a las s i-  ; 
g u ie n te s- I

Condiciones generales
P rim era. La in sta la c ió n , e l e -  ¡ 

m en tos de fab ricación  y capacidad  ' 
de producción  se a ju sta rá n  en  to -  j 
das sus p artes al p royecto  p resen - j 
tado. j

S egunda. La p u esta  en m archa i 
de la in sta la c ió n  habrá de rea li- ¡ 
zarse en  el p lazo m áxim o de un 5 
m es, co n tan d o  a p artir de la fech a  ; 
de recepción  de la m aquin aria  en ; 
fábrica, p asado el cual sin  rea li-  ; 
zarla  se con sid erará  an u lad a  !a ? 
autorización . >

T ercera. El in teresa d o  co m u n i- i 
cara a la  D elega c ión  de In d u str ia  | 
de la provin cia  de S ev illa  la recep - l 
ción en  fábrica  de la m aq u in aria  ¡ 
im portada, para que por la m is- ;¡' 
m a se com pruebe que responde al ¿¡ 
perm iso de im p ortación . *

C uarta. U n a vez term in a d a  la  j; 
in sta la c ión , lo n otificará  a la D e -  jí 
leg ación  de In d u str ia , para que é s -  
ta  proceda a la ex ten sió n  de la co - jj 
rresp on d ien te acta  de com p rob a- f 
ción  y au torización  de fu n c io n a - jj 
m ien to . $¡j

Q uinta. No p o d r á  e fec tu a rse  .-j 
n in gu n a  m od ificación  esen c ia l en  j* 
la  in sta lac ión , am p liación  n i tra s -  jj 
lado de la m ism a sin  la previa a u - S 
torización  de esta  D irección . |

S exta . E sta au torización  no su - J 
pone la  de im p orta ción  de m aq u i- \

\
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lu-ria. la que deberá solicitarse en 
];< furnia acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la presente reso
lución. u copia de esta extendida- 
por la Delegación de Industria de 
Sevilla, a íin de que del análisis 
de tal solicitud se concrete la Im
portación que hubiera de au to r i
zarse.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao. 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcon. i
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Sevilla.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Fernando Rios Rios, en 
solicitud de autorización para am 
pliar su Laboratorio Farmacéutico, 
establecido en Zaragoza;'

Resultando que en la t ram ita 
ción del mencionado expediente se 
han cumplido todos los requisitos 
reglamentarios: que la industria de 
referencia está incluida en el g ru 
po c) de la clasificación estableci
da (ai el articulo segundo del De
creto de 20 de agosto de 1938;

Visto el informe del Comité Sin- : 
dical de Industrias Quimico-Far- 
maccuticas, ¡

Esta Dirección General de I n 
dustria. de acuerdo con la propues
ta' de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Rios 
Tíos, como propietario de L. I. O. 
F. A. Laboratorios e Industrias 
Quimieo - Farmacéuticas, Aragone
sas para ampliar los citados Labo
ratorios. instalados t\n Zaragoza.. 
con arreglo . a las siguientes . !

(Jomlicionrs gen era le s  j
Primera. La instalación, e l e 

mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justarán  en to
das sus partes 1̂ proyecto presen
tado.

¡Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá  de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contando a partir  de la fecha 
de recepción de la maquinaria en 
fabrica, pasado el cuál sin reali
zarla se considerará anulada la 
autorización.

Tercera. El interesado comuni

cará a la Delegación de Industria  
de la provincia de Zaragoza la re 
cepción en fábrica de la m aquina
ria importada, para que por la 
misipa se compruebe que responde 
al permiso de importación.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

Quinta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni t ra s 
lado de la misma sin la previa a u 
torización de esta Dirección.

Sexta. Esta autorización no su
pone la de importación de maqui
naria, la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la presente re so - , 
lución.. o copia de ésta extendida l 
por la Delegación de Industria. ! 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 1 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón. 1
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Zaragoza. ¡
_ _ _ _ _  i '

Visto el expediente promovida . 
en virtud de la instancia formu
lada por D. Ramón Almázor Cas 
tiella, solicitando autorización p a 
ra instalar una fábrica de para 
guas y sombrillas, en San Sebas
tián;

Resultando que en la t ram ita 
ción del mencionado expediente se 
han  cumplido los preceptos reg la 
mentarios; que la industria de r e 
ferencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo deí 
Decreto de este Ministerio de 20 
de agosto de 1938,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto: • 

Autorizar a D. Ramón Almazor 
para instalar, en San Sebastián, 
una fábrica de paraguas y som
brillas, con arreglo a las siguien
tes

Joiidicionc» generales 
Primera. L a instilación, ele.

mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justarán  en to
das sus partes al proyecto pre
sentado.

Segundo. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contando a' partir de la fe
cha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarse se considerará ca
ducada esta autorización.

Tercera. Una vez terminada la 
instalación el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria d'c Guipúzcoa, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

No podrá autorizarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 1 de septiembre de 1939. 

Ano de la Victoria.—El Director 
General d e  Industria, Juan  de  
A larcón . '

Sr. Ingeniero Jefe de ia Delega
ción de Industria  de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formuladá 
por don José Sánchez Guerra, por 
la que solicita autorización para 
instalar una fábrica de badanas al 
cromo en Villarramiel (Palenciai;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido todos los requisitos regla
mentarios; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del Decreto 
de 20 de agosto de. 1938,

Esta- Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don J o s é  Sánchez 
Guerra para instalar una fábrica 
de badanas al cromo en .Villarra
miel (Palencia), con arreglo a las 
siguientes

C om licionr.t genera les

Primera. La instalación, e l e 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to-
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das Sus partes al proyecto presen
tado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la le
cha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución, pasados los 
cuales sin realizarla se considera
rá anulada la autorización.

Tercera. Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de Palencia. para que ésta proceda 
a la extensión de la correspondien
te acta de comprobación y autori
zación de funcionamiento.

Cuarta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Dirección.

Condición especial

En todo moménto el peticiona
rio quedará sometido a las dispo
siciones que el Comité Sindical del 
Curtido dicte en relación con esta 
industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 31 de agosto de 1939.— 

Afio de la Victoria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Palencia.

Visto el expediente, promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por «Herrajes Elásticos, S. A.» 
para trasladar a Pasajes y ampliar 
su industria de aprovechamiento 
de'residuos de goma ,ya vulcani
zados o sin vulcanizar;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido todos- los requisi
tos reglamentarios: que la indus
tria de referencia está incluida 'en 
el grupo c) de la clasificación es
tablecida en el articulo segundo 
del Decreto de 20 de agosto de 1938.

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Herrajes Elásti
cos, S A.» para trasladar a Pasa
jes y ampliar su industria de apro
vechamiento de residuos de .goma 
ya' vulcanizados o sin vulcanizar, 
con arreglo a las siguientes |

Condiciones generales

Primera. L a instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto pre
sentado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Tercera. Una vez terminada la 
instalación el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento.

Cuarta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Dirección.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 2 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General d e  Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formula
da por D. Casto Matas Martín, por 
la que solicita autorización para 
instalar una fábrica de embutidos, 
en Lugo: •

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido todos los trámites 
reglamentarios; que la industria 
de referencia está incluida en el 
grupo c) de la clasificación esta
blecida en el articulo segundo del 
Decreto de 20 de agosto de 1938,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon- 
dinte de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Casto M^atas Mar
tí^ para instalar una fábrica de 
embutidos en Lugo, con arreglo a 
las siguientes

Condiciones generales

Primera. L a instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to

das sus partes al proyecto presen- | |  
tado. j|

Segunda. La puesta en marcha ¡| 
de la instalación habrá do reali-jiíj 
zarsc en el plazo máximo de un |; 
mes, contado a partir, de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN* 
OFICIAL DEL ESTADO de la p r é n 
sente resolución, pasado el cual sin'it; 
realizarla se considerará anuladáj| 
la autorización. . |

Tercera. Una vez terminada laj| 
instalación el interesado lo notlfl-j| 
cará a la Delegación de Industria'» 
de Lugo para que ésta proceda ají 
la extensión de la correspondien-il 
te acta de comprobación y auto-,| 
rización de funcionamiento. ¡| 

Cuarta. No podrá realizarse mo-ir 
dificación esencial en la instala^j 
ción, ampliación ni traslado de Iai{[ 
misma sin la previa autorización*! 
de esta Dirección. jS

Condición especial

El interesado habrá de sujetar-!;; 
se a las disposiciones emanadas dé¿ 
la Dirección General de Ganade-jv; 
ría en relación con esta industriaji; 

Dios guarde a V. S. muchos años| 
Bilbao, 4 de septiembre de 1939'$ 

Año de la Victoria. — El Directo^! 
General de Industria, Juan áél 
Alarcón. {i

¡íSr. Ingeniero Jefe de la Delega-^ 
ción de Industria de Lugo. |

  ,

Visto el expediente promovida 
en virtud de la instancia formuv 
lada por D. Urbano Eggenberger^ 
Gerente de la Sociedad Mercante 
Colectiva Egenberger y Cía., d»; 
Bilbao, para ampliar caleras, ejí 
Toral de los Vados (León;; i* 

Resultando que en la tramitad 
ción del mencionado expediente si! 
han cumplido todos los rcquisito| 
reglamentarios; que la industria d¡[ 
referencia está incluida en el grujj 
po c) de la clasificación establéclíS 
da en el artículo segundo del Dejj 
crcto'de 20 de agosto de 1938, |

Esta Dirección General de Injl 
dustria, de acuerdo con la pro| 
puesta de la Sección correspon* 
diente de la misma, ha resuelto?] 

Autorizar a D. Urbano Eggenl 
berger para ampliar caleras, eij 
Toral de los Vados (León), co | 
arreglo a las siguientes j

Condiciones generales !
Primera. La instalación, el*)!
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mcntos de fabricación y capacidad 
de producción se a justarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Segunda. La puesta en m archa 
de la instalación habrá de rea l i 
zarse en el pJazo m áxim o de un 
año. contado a part ir  de la fecha 
de recepción de la m aquinaria en 
fábrica, pasado el cual sin rea l i 
zar la se considerará anulada la 
autorización.

Tercera. El interesado com u n i
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de León la recep
ción en fábrica de la maquinaria 
importada, para que por la m isma 
se compruebe que responde al pe r 
miso de importación.

Cuarta. Una vez term inada la 
instalación lo notif icará  a la D e le
gación de industr ia  para que ésta 
proceda a la extensión de la co 
rrespondiente acta de com proba
ción y autorización de func iona 
miento.

Quinta N o podrá efectuarse 
n inguna modificación esencial en 
la instalación, am pliac ión ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Dirección 

Sexta. Esta autorización no su
pone de importac ión de maqui-. 
naria. la que deberá solicitarse en 
ia forma acostumbrada acom pa
ñándose un e jem p lar  del B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO en el que 
se publique la presente resolución 
o conia de ésta extendida por la 
P o ir a a c h n  de Industria de León a 
fin de que del análisis de tal so
licitud se concrete la importac ión 
que hu o ie re ,d e  autorizarse. I

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Bilbao. 4 de septiembre de 1939. ¡ 

Año de la Victoria. — El D irector,  
Genera l d e  Industria, Juan d e :  
Alnrcón.

Sr Ingen iero  Jefe de la D e lega 
ción de Industria de-León.

M INISTER IO  I )E  OBRAS P U 
BLICAS  

S u b s e c r e t a r í a

A d m it ien d o  al serv ic io  del Estado , 
sin im pos ic ión  de san c ión , a los 

i fu n c ion a r ios  a dm in is tra t ivos  que 
se deta llan .

| De acuerdo con los preceptos de 
Lia Ley  de 10 de febrero último, pa

ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observada 
con relación al Glorioso M ov im ien 
to Nacional, y de contormidad cor 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal ad 
ministrativo.

Este M inisterio ha dispuesto la 
admisión. - sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de los 
funcionarios de este D epartam en
to que a continuación se detallan, 
con los destinos que se indican y 
todos con derecho a percibir el to
tal de los haberes con arreglo a 
sus cargos:

D. Juan B Corell Baudés. Jefe 
de Adm inistrac ión Civil de terce
ra clase, con destino a la D e lega
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Júcar.

D. Francisco Guillen Zacra. Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 
destino a la Jefatura de Obras Pú- 
alicas de Valencia.

D.;v M ar ía  Teresa de Montero 
3osch. Oficia l de Administrac ión 
Divil. con destino en la Secretaria 
ie este Departamento.

D. Lino Hierro Ortiz. Oficia l de 
\dministración Civil, corv destino 
i la Dirección General de Caminos.

D. Casimiro García Barrosa. De
positario Pagador de la Junta de 
Dbras de Puertos. Sección de Puer- 
os. con destino en el mismp S e r 
vicio.

D Anton io  Hierro Martin, 011- 
:ial Mayor en el Negociado de R e 
sudación en la Sección de Pu er 
ros. con destino en la Dirección 
General de Puertos.

D. Eulogio Lahora Fajarnés. Au- 
:iliar tercero, a extinguir, de la 
Confederación H idrográfica  d e 1 
Cbro. con destino en el mismo Ser- 
icio.

D. Ricardo García Salmerón. Au- 
:iliar tercero, a extinguir, con des
ino en la Jefatura de Obras Pú 
dicas de Valencia i

D. José Perea Zubizarreta. Au- 
:iliar tercero, a extinguir, del Cir- 
uito Nacional de F irmes Especia- 
es, con destino a la Jefatura de 
)bras Públicas de Madrid.

D José Otero Quiroga. Auxiliar  
ercero. a extinguir, de la Delega- 
ión de los Servicios o*óMpras 
;el Ta jo, con destino en el mismu 
icrvicio.

D. V icente Prov inc ia le  Gas, Au
xiliar principal, a extinguir, con 
destino en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Júcar.

D. Pedro To ledano Catalán. Au
x il ia r  tercero, a extinguir, de la 
Secretaria de este Departamento 
con destino en el Registro General 
del mismo.

D Emilio López de Hierro Sán
chez, Portero tercero, con destino 
en el Canal de Isabel II  

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, partic ipo a V S. pa
ra su conocimiento y demás e fec
tos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, a 5- de octubre de 1939. 

Año de la V ictor ia .— El Subsecre
tario. Bernardo de Granda.

3r Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

D ispon iendo  la t ra m ita c ió n  de e;r- 

ped ien tc  del A u x i l ia r  de Obras 

Publicas  don V i c e n t e  Garc ía  

Sauz.

Con arreglo a los preceptos de la 
Ley  de 10 de febrero último, para 
depuración de funcionarios públi
cos según la conducta observada 
con relación al G lorioso M ov im ien 
to Nacional, y de con form idad  con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo, este M inister io  ha dis
puesto la tram itac ión  de expedien
te form a l a que se refiere el ar
ticulo 5.° de la expresada Ley. al 
Aux il iar  segundo del Cuerpo, a ex
tinguir, de Obras Públicas, D. V i
cente Garc ía Sanz, debiendo abo
nársele. a part ir  de esta fecha, el 
50 por 100 de los haberes que le 
corresponden con arrég lo a su car
go. de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicepresideneia 
del Gobierho del 2 de junio de 1939.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, partic ipo a V. S. 
para su conocimiento y demás e fec 
tos.-

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939.— 

Año de la V ictoria .— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda

Señor Jefe de la Sección Central de 

este M inisterio.


